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Subsanando errores a la Circular 
9/68, sobre comercio de huevos.

Se salvan errores deslizados 
al insertar la Circular 9/68 de 
esta Delegación Provincial en el 
“Boletín Oficial" de la provin
cia, número 125, de 1 del co
rriente, en la forma siguiente;

Página i .a, columna 3.a, epí
grafe "Otros almacenamientos en 
frigoríRcos” debe decir Otros 
almacenamientos en frigoríficos .

En el texto de este mismo epí
grafe, párrafo primero,líneas se
gunda v tercera, dice ... prece
dentes..." y debe decir ... pre
cedente...'; en la línea quinta 
dice ‘‘....podrá....’ y debe decir 
“...podrán...". En el párrafo se

gundo, línea trece, dice “...frigo- 
rificios...” y debe decir ...frigo
ríficos. .." en las líneas diecisiete 
y dieciocho dice “... de los mis
inos..." y debe decir ‘ ... de las 
mismas...”.

Página 2.a, columna I-LJ1' 
nea diecinueve, donde dice ... 
Camisaría....” debe decir 
Comisaría...".

Página 2.a, columna 1 .**, epí
grafe “Parte de movimiento de 
huevos”, líneas quinta y sexta, 
donde dice “...provincias que se 
encuentren instaladas, parte... 
debe decir “...provincias en que 
Se encuentren instaladas, partes.

Página 2.a, columna 2.a, epí
grafe “Sanciones”, líneas doce 
y trece, donde dice”. . . perso
nal” debe decir “...penal... -

Burgos, 4 de junio de 1968. 
El Gobérnador Civil, Eladio 
Perlado Cadavieco.

Mi fiStlíSAi 
M OMÍSTtilMi PICAL

Se concede un último plazo de 
ocho días para qúe sean remiti
das a esta Sección las liquidacio
nes de los presupuestos munici
pales ordinarios del ejercicio de 
1967, ya que una vez transcurri
do el mismo se nombrarán comi
sionados especiales que se per
sonen en los Ayuntamientos que 
no hayan cumplido este servicio, 
a fin de efectuar la recogida de 
cítadadas liquidaciones.

Al mismo tiempo se recuerda 
la obligación de remitir los Cues
tionarios E. L. S. números 9, 
1 1, 12 y 13 y modelo 29.

Burgos 20 de junio de 1968. 
El Jefe de la Sección, Federico 
Fernández 1 rapa

jefatura Provincial 68 laniíjri

El Jefe Provincial de Sanidad, 
Pedro Carazo Carnicero.

D. José Luis Olías Grinda, Ma
gistrado, juez de Instrucción 
número uno de esta ciudad 
y su partido,

Hago saber: Que por provi
dencia de esta fecha dictada en. 
en el Ramo de Apremio de las 
diligencias preparatorias número 
¡0 de 1968, por inexistencia de 
permiso de conducir, contra An
gel Peláez González, se ha acor
dado sacar a primera y pública 
subasta, por término de ocho 
días, y precio del avalúo los si
guientes bienés propi edad de 
dicho penado:

Una motocicleta marca Lam
brota, matrícula BU^- 14.771, 
con motor número 015125, bas
tidor OÍ5.125, de un cilindro, y 
2 H. P., con dos asientos, y la 
cual ha sido valorada pericial
mente en la cantidad de 8.000 

Publicada en el “Boletín Ofi-t 
cial del Estado” del 1 1 del ac
tual, resolución de la Dirección 
General de Sanidad por la que 
se dispone la exposición al pú
blico de las vacantes de Médicos 
Titulares ocurridas hasta el 31 
de diciembre de 1967, para su 
provisión en propiedad, se hace 
público que las relaciones de las 
mismas se hallan expuestas en el 
Gobierno Civil, Colegio Uncial 
de Médicos y en esta Jefatura.

Burgos, 17 junio de 1968.—

pesetas.
Para el acto del remate se ha 

señalado el día 6 de julio pró
ximo, .y hora de las once de su 
mañana, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, previniéndose a 
los licitadores:

1 ,aX Qúe para tomar parte en 
la subasta deberán consignar 
previamente en la mesa del Juz
gado, una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 por 100 efecti
vo del valor de los bienes, que 
sirve de tipo para la subasta, sin 
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cuyo requisito no serán admiti
dos.

2. a Que se devolverán di
chas consignaciones a sus respec
tivos dueños acto continuo del re
mate, excepto la que correspon
da al mejor postor, la cual se re
servará en depósito como garan
tía del cumplimiento de su obli
gación, y en su caso, como parte 
del precio de la venta.

3. a Que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo y podrán 
hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero.

. ,4.a Que dicha motocicleta 
se halla precintada y depositada 
en el local propiedad de don 
Paulino López González, sito en 
esta ciudad, Camposa, número 
13 bis, donde podrá ser examina
do durante los días y horas há
biles

Dado en Burgos, a diecinueve 
de junio de mil novecientos se
senta y ocho.-—El Magistrado- 
Juez, José Luis Olías Grinda. 
El Secretario, Damián Pascual.

Cédulas de notificación
En virtud de lo acordado en 

ejecución de sentencia dictada 
en juicio de faltas número 586, 
de 1967, seguido por daños, con
tra Pablo Radiola Arresti, se 
hace constar por la presente que 
en dicho procedimiento se ha lle
vado a efecto la siguiente:

Tasación de costas que practi
co yo, el infrascrito Secretario, 
en el precedente juicio verbal de 
faltas número 586, de 1967, en 
la forma siguiente:

Registro, disposición común 
11, 20 nesetas.

Diligencias previas, art. 28, 
tarifas 1.a, derechos dobles, 30.

Tasa hasta sentencia, art. 28, 
tarifa 1 .a derechos dobles, 200.

Suspensión del juicio art. 28, 
tarifa 1 .a, 40.

Ejecución de sentencia, ar
tículo 29, tarifa 1 .a, 30.

Expedición de exhortos y car
tas-órdenes, D. C. 6, art. 31. 
Ia. 700.

Multa, 300.
Indemnización civil a Vicente 

del Burgos Maeso. 1.232.
Pólizas Mutualidad, 25
Reintegro de actuaciones, 136

Locomoción y dieta Agente
■ (d. c. 4.a), 45.

Tasación de costas (art/ 10- 
6.°-1.a), 150.

Total pesetas, 2.908.
importa la presente tasación 

de costas, s. e. u o., la expresa- 
cantidad de dos mil novecientas 
ocho.

Burgos, 20 de mayo de 1968. 
Firma. J. Valcárcel.—Rubrica
do.

Concuerda con el original. Y 
para que así conste y sirva de no
tificación y traslado por término 
de tres días al condenado Pablo 
BadiolavArresti, así como de re
querimiento de pago, por hallar
se el mismo en ignorado domici
lio, expido la presente para su 
publicación en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, en Bur
gos, a quince de junio de mil no- 

i vecientos sesenta y ocho. — El 
Secretario, José Valcárcel.

Eti virtud de lo acordado en 
’ ejecución de sentencia dictada 

en juicio de faltas número 603 i 
de 1967, condenado por lesio
nes y daños, a Antonio Marcos 

i Francisco, se hace constar por la 
presente que en dicho procedí- i 
miento se ha llevado a efecto la | 
siguiente: !

i asación de costas que practi
co yo, el infrascrito Secretario, 
en el presente juicio verbal de , 
faltas número 603 de 1967, en 
la forma siguiente:

Registro, disposición c o m ú n ‘ 
11, 20 pesetas.

Médico Forense, artículo 10, 
tarifa 5.a, 125.

Ejecución de sentencia, artícu
lo 29, tarifa 1 a, 30.

Expedición1 de exhortos y car
tas-órdenes, D. C. 6, art. 31,
1.a, 75.

Multa, 500.
Póliza Mutualidad, 25.
Rein t e g r o s de actuaciones, 

81.
Locomoción y dietas Agente 

(D C. 4.°), 50.
Tasación dé costas (art. 10- 

6o-1.a), 68,20.
Tota! pesetas, ■ 1.204,20.
Importa la presente tasación 

de costas, s. é. u. o., la expresa
da cantidad de mil doscientas 
cuatro pesetas con veinte cénti
mos.

Burgos, 17 de febrero de 
1968.—Firmado, José Valcár
cel.—Rubricado.

Concuerda con el original. Y 
para que así conste y sirva de no
tificación y traslado por término 
de tres días, así como de reque
rimiento de pago,_al condenado 
Antonio Marcos Francisco, que 
se encuentra actualmente en igno
rado domicilio, expido la pre
sente en Burgos, a quince dé ju
nio de mil novecientos sesenta y 
ocho.—José Valcárcel.

tnuacios OHcSates

Mffli fttMBü i¡ MiM
Con fecha ¡5 de mayo de 

1968, se han dado por finaliza
das las operaciones de amojo
namiento provisional de líneas co
nocidas en el deslinde del monte 
denominado “Montemayor” nú
mero 200 del Catálogo de los 
de utilidad pública de esta pro
vincia, perteneciente a Pancor- 
bo, sito en el término municipal 
del mismo nombre, operaciones 
que fueron previamente anuncia
das en el ‘"Boletín Oficial” de 
la provincia número 84 de 11 de 
abril de 1968 y en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de 
Pancorbo.

En cumplirme "i. o de jo pre
venido en el artículo 93 del Re
glamento de Montes de 22 de 
lebrero de 19o2, se comunica a 
ios interesados que el Plano de 
las líneas amojonadas y las Ac: 
tas de la operación efectuada, 
se encuentran a disposición en las 
Oficinas de este Servicio, cade 
Madrid, número 7-1.°, Bmgos, 
púdiendo presentar en las mis
mas, dentro de', plazo de un mes 
a partir de la publicación del 
presente, los que no estuvieren 
conformes con la línea perimetral 
determinada por los hitos colo
cados en el terreno y reflejada en 
el correspondiente plano, la re
clamación que convenga a su 
derecho, debiendo hacerse cons- | 
tar claramente, con referencia a 
los mencionados hitos, la parte 
de la línea reclamada.

Lo que se hace público Para 
general conocimiento.
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Burgos, .18 de junio de 1968. 
£j Ingeniero Jefe, Emilio Elor- 
za.

íMiteGiíii fie Aguas uei Etiru

El limo- Sr. Jefe de la Sec
ción 1.a de la Comisaría Cen
tral de Aguas—Dirección Gene
ral de Obras Hidráulicas, en co- : 
municación de fecha 26 de abril 
de 1968 (Referencias: Exp. nú
mero 1.486, control núm. 6.793) 
me dice lo que sigue :

“El Negociado es de opinión ' 
y en este sentido tiene el honor 
de proponer a V. I. la inscrip
ción del aprovechamiento con las | 
siguientes características:

Corriente de donde se deri- , 
van las aguas: Río 1 rueba.

Cíase de aprovechamie n t o: 
Riegos y accionamiento de un 
molino.

Nombre del usuario: D. Al
fonso Pereda Martínez.

Término municipal y provin
cia de la toma: Merindad de 
Montija, jurisdicción de Loma 
(Burgos). , .

Caudal máximo concedido en 
litros por segundo: 354

Salto bruto utilizado en me
tros: 3,29. r

Suoerficie recada e n Has.: 
2,8998. ;

Título del derecho: Prescrip
ción por acta de notoriedad de 
16 de octubre de 1963, autori
zada por el Notario de Medina 
de Pomar, don Juan Domingo 
Jiménez Escárzaga.

Observaciones: 1.a—-Del cau
dal inscrito 351 son para el mo
lino, sin consumo de agua y 3 
para riegos.

2. a—La Administración se re
serva el derecho a imponer, cuan
do lo estime oportuno, la insta
lación de un módulo en la toma 
que limite al señado el caudal 
que se utilice.

3. a—No pueden variarse nin
guna de las características de 
este aprovechamiento, ni modi
ficarse sus obras e instalaciones 
ni dedicarse a otro uso o fin dis
tinto del actual, sm obtener pre
viamente la necesaria autoriza
ción administrativa del Ministe
rio de Obras Públicas, incurrien
do en caducidad en caso de in

cumplimiento. El caudal fijado 
tiene el carácter de máximo, no 
respondiendo del mismo la Ad
ministración sea cual fuere la 
causa de su disminución.

4.a—Su buena conservación y 
explotación están bajo la. inspec
ción y vigilancia de la Comisa
ría de Aguas del Ebro, deven
gando este Servicio las tasas re
glamentarias en cada momento, 
por los gastos y remuneraciones 
inherentes a cuenta del usuario, 
quien queda asimismo obligado 
al pago del canon de regulación 
o mejora del caudaEque se im
ponga, por los embalses cons
truidos o que se construyan en'lo 
sucesivo, que proporcionen' o su
plan agua de la utilizada en este 
aprovechamiento, canon que se
rá revis.able en el transcurso del 
tiempo con aprobación del Mi
nisterio de Obras Públicas

Esta Dirección General, con
formándose con la propuesta^dcl 

! Negociado, aceptada por la Sec-
■ ción y en virtud de las facultades 
: que le' fueron transferidas por

Decreto de 10 de septiembre de 
í 1959, ha resuelto de acuerdo 

con la misma-
¡ Lo que de Orden del llus- 

trísimo señor Director Gene
ral, se comunica a usted para 
su conocimien t o, significándole

i que contra la presente resolución
■ Cabe recurso de alzada ante el

Excmo. Sr. Ministro de Obras 
Públicas en el plazo de 15 días 
a partir del siguiente a aquel en 

y que tenga lugar la notificación.
Lo que se hace público.para 

general conocimiento.
Zaragoza, 6 de mayo de 

1968. — El Comisario Jefe, 
J. Reguart.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Delegación de Falencia
Por el presente ánuncio se anu

la el aparecido en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia, de 
22 de mayo próximo paásado nú
mero 117, por el que se daba 
cuenta del otorgamiento, por la 
Dirección General de Minas y 
Combustibles de los Permisos de 
Investigación “Silicona”, número 
3713 de Burgos y 15.923 de 
Santander y Celia , número

3810 de Burgos, Santander y 
Vizcaya.

Falencia, 19 junio de 1968. 
El Ingeniero Jefe Accidental. 
José A. López Mateos.

HWITIMIEHTO Dfr BÜKáüd

Extracto de los acuerdos adop
tados por la Comisión Muni
cipal Permanente en la se
sión extraordinaria celebrada 
el día 29 de diciembre de 
1967, para la aprobación de 
Presupuestos.

.Bajo la Presidencia del Ilus- 
trísimo señor Alcalde Presiden- 
tee y con asistencia de don José 
Antonio Glano y López de Le
tona, don José María Francés 
Gil, don Jesús Jiménez Izquier
do, don José Muñoz Avila, don 
César Rico Pardo, don Eduar
do Rico y Diez de la Lastra, 
don Juan Manuel Reol tejada, 
señorita María Eugenia Vague 
Martínez del Campo y don Je
sús Ramón Cortezón Bernal, Te
nientes de Alcaldes; clon Avelino 
García González, don Martín 
Ezquerdo Rivas, don Matías 
Pérez Manzanedo, don Joaquín 
Ocio Cristóbal, don Carlos Al
fonso- Martínez Andrés, don Jo
sé Peñacoba Arroyo, don Vicen
te Sebastián García y don Fe
lipe de Abajo Ontañón, Conce
jales; don Jesús Pérez Córdoba 
y don Carlos López Zárate, Se
cretario e Interventor accidenta
les, se celebró sesión aprobándo
se los siguientes presupuestos pa
ra el ejercicio de 1968.

Presupuesto ordinario
Total general de- i n g r esos,

117.120.593.
Total general de gastos,

117.120.593.
Presupuesto especial de 

Beneficencia
Total general de ingresos,

1.757.949.
Total general de gastos,

1.757.949.
Presupuesto especial de 

Urbanismo
Total general de ingresos,

16.746,800.
Total general de gastos,

16.746,800. .
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Presupuesto especial de Aguas
Total general de ingresos, 

17.044,330.
Total general de gastos, 

17.044,330.
Pjesi«puesto especial del Servicio 

¿é'Autobuses
lotál general de ingresos, 

32.453.653..
1 otal general de gastos, 

3-2.453.653.
Presupuesto especial de la Esta

ción de Autobuses
1 otal' general de ingresos, 

9.550.000.
1 otal general de gastos, 

9.550.000.
Asimismo se aprobaron las ba

ses para la ejecución de ios Pre
supuestos, la autorización al se
ñor Alcalde para solicitar del 
Ministerio lo pertinente por el 
excedente del porcentaje para 
gastos de personal, la ratificación 
para las dotaciones recogidas en 
la plantilla de personal autoriza
das por el Ministerio y solicitar 
la autorización de las que no es
tuvieran autorizadas, y finalmen
te, autorizar el pago de las sub
venciones que constan en el Pre
supuesto dentro de los límites 
del 2 por 100 y solicitar la co
rrespondiente a las subvenciones 
que. excedan del porcentaje per
mitido.

Burgos, 23 de enero de 1968. 
;E1 Secretario, Jesús Pérez Cór
doba.

Aprobado con carácter inicial, 
en sesión plenaria celebrada el 
día 24 de mayo de 1968, el ex
rediente de aplicación de contri
buciones especiales por el Exce- 
éntísimo Ayuntamiento, corres

pondiente a las obras de urba
nización a realizar en la calle 
número 20 de esta ciudad, se 
hace saber, que de conformidad 
a lo dispuesto en los artículos 30, 
38 y 40, todos del Reglamento 
de Haciendas Locales, dicho ex
pediente se halla expuesto al pú
blico durante el plazo de quince 
días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de 
este edicto, en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, encontrán
dose de manifiesto, a estos efec
tos, en el Negociado de Contri
buciones Especiales de la Se

cretaría General de este Ayun- 
tamiento.

í Asimismo se hace saber, que 
’ durante el plazo señalado, y en 
I los ocho días siguientes, se admi- 
i tiran cuantas reclamaciones se 
I consideren oportunas presentar 
í ante este Ayuntamiento, tanto a 
; los llamados a contribuir como 
i cualquier otro contribuyente mu- 
i nicipal, advirtiéndose que el ex- 
i pediente tiene el carácter de Or- 
> denanza Fiscal para el percibo 
, de las correspondientes exaccio- 
¡ nes.
í Este edicto anula el publicado 
: en el “Boletín Oficial" número 
i 134, correspondiente al día 12 
i de junio, en el que por error se 

indicaba como calle a urbanizar 
i la número 21.

Burgos, 18 de junio de 1968. 
El Alcalde, P. D.—El Tenien
te de Alcalde, José María b ran
ees.

i Ayuntamiento de Aranda 
dé Duero

A los efectos dei artículo 30 
del Reglamento de 30 de no- 

; viembre de ¡961 y conforme a 
j lo dispuesto en las ordenanzas 

municipales de Policía urbana de 
esta localidad, se hace público 
que el vecino don Francisco Pei
nador Berzal, ha solicitado licen- 

: cía para instalar un taller de Me- 
¡ talisteria, sito en la calle de Mo

raba de esta población.
Lo que se hace público a fin 

de que en el plazo de diez días, 
a contar desde la inserción de es
te edicto en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, pueden. formu
larse las observaciones perti
nentes

Aranda de Duero, 12 de junio 
; de 1968.—-El Alcalde-Presiden- 
i te, Luis Mateos.

2865.—-115,00

Ayuntamiento de Briviesca
Por don Luis Zabala Liante, 

ro, vecino de Haro (Logroño), 
se ha solicitado licencia munici
pal para construcción de dos pa
bellones de estructura metálica, 
de uno 600 metros cuadrados 
cada uno, a ambos lados de la 
carretera Madrid - Irún, punto 
kilométrico 277,763, dentro de 
este término municipal, para ta

ller de reparación de vehículos 
con una potencia a instalar de 
15 C.V.

Lo que se hace público a fin. 
de que en el plazo de diez días 
a contar desde la inserción de 
este edicto en el “Boletín Ofi
ciar’ de la provincia, puedan for
mularse las observaciones perti
nentes.

Briviesca, 12 junio de 1968, 
El Alcalde, Julián González 
Amigo. 2841.—109,00

Ayuntamiento ue Viilagonza- 
lo Pedernales

A los efectos de los artícu
los 30 del Reglamento de 30 
de noviembre de 1961 y 4.°- 
4 de la instrucción de 15 de mar
zo de 1963 y conforme a lo dis
puesto en el artículo de las Or
denanzas municipales de Policía 
urbana de esta localidad, se ha
ce público que el vecino don Jo
sé Luis Lanciego Munduate, ha 
solicitado licencia para instalar 
una industria dedicada a la Ma- 
nufacturación de Carpineteria de 
Aluminio, Acero Inoxidable y 
Puertas Levadizas, todo ello pa
tentado.

Lo que se hace saber a fin de 
que en el plazo de diez días a 
contar desde la inserción deteste 
edicto en el “Boletín Oficial’’ de 
la provincia puedan formularse 
las observaciones pertinentes. -

En Villagonzalo Pedernales, 
a 15 de junio de 1968.—-El Al
calde, Jesús Arreba Antón.

2867—133,00
iinieei iieiiNiiiiiiiiiiTrTniieiiifii luiniiem mi i rmin     r~’

Junta administrativa de 
Víllalba de Losa

La subasta de puesto de bebi
das del monte Charlozo, día_25 
de julio, se hace por cuatro años, 
tasación 1.500 pesetas al año, el 
pliego de condiciones estara ex
puesto en el Ayuntamiento.

Día 7 de julio a las 13 horas, 
en pliego cerrado y presentado 
antes de las 12,5 horas.

Villalba de Losa, a 20 de ju
nio de 1968. — El Presidente, 
Fidel Perca.

Imprenta Píiovinciai.


